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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.024 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Rubén Lema Lema, contra la
empresa “Innovación Arquitectónica y De-
sarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Estimando la demanda formulada por
don Marco Rubén Lema Lema, frente a “In-
novación Arquitectónica y Desarrollo Car-
los III, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la cantidad de 3.346,91 euros, más
el 10 por 100 de interés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de su responsabilidad legal sub-
sidiaria en caso de insolvencia de la em-
presa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2524, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Arquitectónica y
Desarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 270 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Emiliano Ramos de la Cruz, con-
tra doña Cristina Herrero Mata, don Alfon-
so Gabernet Martí, “Cercha 42, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
don Julio Emiliano Ramos de la Cruz, fren-
te a “Cercha 42, Sociedad Limitada”, y de-
claro nulo el despido de aquel, declarando
igualmente extinguida la relación laboral, y
condenando a la empresa a que abone al ac-
tor, la suma de 7.281,33 euros en concepto
de indemnización, abonándole igualmente
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido, 31 de diciembre de 2008,
hasta la de la presente resolución (ciento
ochenta y cuatro días), en cuantía de
8.999,44 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cercha 42, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.480/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 298 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Niculai Reut, contra don Francisco
Montilla Moscoso, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 285 de 2009

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—Doña
Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Niculai Reut, que comparece
asistido por el letrado don Juan Manuel
González Prada, y de otra, como demanda-
dos, don Francisco Montilla Moscoso, que
no comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
que comparece asistido por la letrada doña
Gloria Pérez, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo

Que desestimo la demanda formulada por
don Niculai Reut, frente a don Francisco
Montilla Moscoso, y absuelvo a dicho de-
mandado de las pretensiones deducidas en
su contra. Dedúzcase testimonio de la pre-
sente resolución y comuníquese la misma a
la Dirección Provincial de la Inspección de
Trabajo a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).


